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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm -195
GOBIERNO SUPER10K POTJTICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm 117.
En la Gaceta del 26 de Febrero de este 

año y articulo de oficio se dice lo siguiente.
Ministerio de h Gobernación de la Penín

sula. = Sección de Fomento.= S. M. se lia 
servido mandar que se recomiende á los Ge- 
fes políticos y empleados del ramo de mon
tes la adquisición de Manual del Podadoi\ 

, Pu^l*^do en esta corte por D. Jote Maria
aniagUa> atenj¡(ja |a utilidad de conocer 
'""•dómenle los principios en que se funda 

a buena práctica de esta operación en los 
arbolailns de toda especie.

Lo qae se publica en este periódico para 
teniendo noticia de esta interesante 

obra todas las clases de la sociedad y en 
Particular los empleados en el fomento^ ad- 
1nuústracion y conservación de los montes, 
como son los Ayuntamientos, peritos que 
en los pueblos ejitienden en las operaciones 
de corta, poda y aprovechamiento de los 
mismos, los Celadores y guardas, puedan 
utilizarse de ella; en inteligencia que se
gún manifiesta en comunicación que me ha 
dirigidc» D. José María Panlagua, puede 
adquirirse esta obra al módico precio 
de nueve reales siempre que los pedidos se 
hagan directamente y Jroncos de. porte 
acompañados de una libranza sobre correos 
del valor de ellas al citado E). José María 
Panlagua que vive en Madrid calle1 de la

Sierpe núm A; y si el número llegase á seis 
se facilitarán a 8 rs. por cada ejemplar, 
evitando de este modo los embarazos, gas
tos de correspondencia y mayor coste que re
sultaría de dirigirse á las librerías ae Cues
ta y Razóla en dicha Córte donde se ven
den. Zaragoza 30 de Marzo de A^U5.*/ía- 
touio Oro.

Núm. 4 96.

Circular núm 4 4 8.
Habiendo quedado rematado definitiva

mente el arriendo del impuesto de ocho ma
ravedises en libra carnicera de carne desti
nado á la construcción de La carretera de Na
varra del partido de Borja en favor de Don 
Raimundo Oroz^ de Tarazona en el de Don 
Vicente Pascual, y de Ejea en el D. Manuel 
María Alonso, los Ayuntamientos de los pue
blos de los referidos partidos los reconoce
rán como tales arrendadores, y auxiliarán 
en cuanto puedan para que recauden dicho 
impuesto, entregándoles lo que produzca en 
administración desde este día hasta que se 
encarguen de su recaudación. Zaragoza 4.° 
de Abril de 4 8M5.=—Antonio Oro.

Núm. 4 97.

Circular núm. 4 49.
Por el Ministerio de la Gobernación d® 

la Península se me ha comunicado con fe
cha "25 de Marzo último la Real orden si
guiente.

Entre los medios con que se abusa déla 
credulidad de las personas, circula un im
preso suscrito por D. Eugenio Romero, iUn 
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vitando á los que obtengan destinos en la 
judicatura á valerse de la agencia general de 
negocios, establecida en la calle del Fomen
to de esta Córte, para que les recojan los tí
tulos , remesando previamente trescientos 
ochenta reales. Enterada la Reina ha tenido 
á bien disponer que V. S. haga conocer á los 
habitantes de esa provincia que sin necesidad 
de desembolsos estraordinarios se despachan 
y entregan los títulos y documentos que les 
pertenecen. De orden de S. M. comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación de la 
península, lo digo á V. S. para su cumpli
miento.

Lo que se hace saber al público para su 
conocimiento y demas efectos. Zaragoza 2 
de Abril de 18N5.=Antonio Oro.

Núm. 198.

Circular núm. 120.

Como ademas de los destacamentos de la 
Guardia civil que hay situados en la provin
cia, han de establecerse igualmente por todo 
el corriente mes en los puntos que se espre- 
san á continuación; prevengo á los respecti
vos Alcaldes constitucionales, que sin levan
tar mano se ocupen desde luego en la habi
litación de las casas cuarteles que deben fa
cilitar para el alojamiento independiente de 
los individuos de aquellos y sus familias si 
las tuviesen, conforme á lo dispuesto'en el 
artículo 19 del Real decreto de 13 de Ma
yo ultimo inserto en la Gaceta de Madrid de 
1 lí del mismo mes; cuidando también de su
ministrarles el utensilio necesario cuandose 
presenten, Ínterin que la Hacienda militarse 
encarga de este servicio.

Confio en que persuadidas las autoridades 
municipales de los beneficios que van á re
portar los pueblos con el servicio impor
tante que debe prestar la Guardia civil, sa
brán vencer con celosa resolución las difi
cultades que puedan ofrecerse para la pronta 
habilitación délas citadas casas cuarteles; pe
ro si contra mis esperanzas observare en al
guna de aquellas morosidád y llegase el caso 
de presentarse el destacamento y se encontra
se sin ajQjAniiento adoptaré las mal egecu- 
tivas proyiide«e¡as para corregir la desobe
diencia puesto que debiendo abonarse en 
el presupuesto municipal como obligatorio 
el gasto que ocurra para dejar corriente el 
local ó arrendarlo si fuere de particular; no 
cabe escusa de ninguna especie para dejar 
dc cumplir con lo que queda ordenado. Za
ragoza 1.0 de Abril de 18H5. =» ionio 
Oro» •

2
Puntos en que deben' situarse los nuevos 

destacamentos.

Calatayud, infantería.
Puebla de Alfinden, caballería. 
Bujaraloz, idem.
Alagon, idem. .
Mallen, idem. - 
El Burgo, idem. 
Fuentes, infanter1^. 
Quinto, idem.
Lazaida, idem. 
María, idem, 

. Longares, idem.
Mainar, idem. 
Daroca, idem. 
Villanueva de Gálle : 
Castejon de Valdejasa, 
Ejea de los Caballeros, idem.

■ Núm. 199
INTENDENCIA DELA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.
Pocos son los pueblos que á pesar de mi ei- 

citacion de 22 de Febrero último, inserta en 
el Boletín oficial de la proviocia el 1. P del 
corriente número 26 han concurrido á satisfacer 
el primer trimestre de contribuciones y el subsi
dio industrial y de . comercio, cuya cobran
za ha debido realizarse si se han observado coa 
exactitud las órdenes é instrucciones. Las car
gas á que se halla aplicado el importe de di
chos tributos, no admiten demora en su pago^ 
y la Intendencia no solo se propone reunir 
aquel en Tesorería pera el 8 del mes de Abril 
próximo, sino que cuenta también con los atra
sos que á favor de la Hacienda existen por Co
dos conceptos. Resucita á llevar adelante este 
propósito que le prescribe su deber, le ha pa
recido oportuno prevenir á los deudores, anun
ciándoles, que si dejan pasar el plazo señala
do, habrán de tener el disgusto de sufrir loa 
efectos de una comisión ejecutiva que po
drá llegar h ser militar según los resultados que 
ofrezca.—Zaragoza 31 de Marzo de 1845,= 
Juan de Cárdenas.

Núm. 200
D. Isidoro Ramírez Magistrado honorario de 

la Audiencia Territorial de Cáceress y Juez 
de primera Instancia del Cuartel de S. Pa
blo de la Ciudad de Zaragoza:
Por el presente se citan y emplazan á los 

parientes y demas personas que se crean con 
derecho á la herencia del difunto D. María- ; 
no Ferrer y fílájic^. Presbítero parroquiana i- 
que fui de^la Sai la Igíe^a. Metropolitana de .• 
La-Seó7de;esía,djphaí ciudad, que murió in- 
UitaSo eg noche del dos de Noeiem- =
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# 1 ? O
bre últirao, par. que en el término de trein- 

» día. comp.re.cin en e.te Inegado, li lie. 
conviniere » deducirlo en forma, pue. en otro 
«o 1,, para^ d pCrju¡c¡0 que ]u-

e«r. Y par, ,u publicid.d se libra el pre.en-
en dicha ciudad de Zerago.. á 8 de Mar- 

de s "?8«'=I*>doro Ramirez.=Por mand.do 
oe o. 5.—Joaquín Hijar.

ticía que si vieren al burro de que va hacho 
reseña lo detengan y también al conductor, 
dando parte á este /uzgado inmediatamente y 
procurando su remisio» con las seguridades ne
cesarias. Zaragoza 30 de Marzo de ^^.zzlsi- 
doro Ramírez.~Por mandado de su Señoril, 
Bernardino Cabrero. .

Núm. 201.
Ha señalado nuevamente y por ter- 

^r* y última vez pata el dia 8 de Abril pró- 
mo viniente y hora de las ro de su maña- 

en las casas de su habitación que lo es le 
^günda, número cuarto tercero, calle del Co- 
°» la venta, tranza y remate, en pública al- 

mooeda, y en favor de la persona que baga 
ejor manda y postura de las fincas siguientes. 

. ‘-a Un campo de tiera blanca de una 
junta situado en la partida de Val de los Obra
jes, término de la Puebla de Alborton, 

con.rronta con campos de Santiago Galian, ta- 
•ado en 280 rs. vo. el todo.

2-a Un campo en los propios términos, y 
partida de la Valera, de dos juntas de tierra, 
Cun ronta con el de Benita Lafoz, tasado ea 
a4° M* vn. también el todo.
P ^tr° eo l°s n,'smos términos de la 
. Ue a y Partida denominada las Vales de dos 
juntas de tierra blanca, que confronta con ca
mino amado del medio, tasado también el to
do *0 280 rs. vo.
s¡t(^ 3 Ptro campo de cuatro juntas de tierra 

C 1,10016 y partida denominada del Pue- 
,ion aj° dti aquel lugar, lindante con pose
, n 1 e Manuel N. tasado también el todo

5.^ 400 vu.

monte • r° camP° de íre8 juntas d® tierra 
confr ’ 81t° en *a Par“da de l°8 Estancos, que 
ra r013 C.On camin0 q06 gula á la carrete- 

asad° igualmente el todo en 240 rs. vo.
ante 8 °tr0 camP° de •gua^ cabida que el 
Juan r’ 60 *a Pr8dera confrontante con el de 
rs. vn Ua^ar y tasado en su totalidad en 240

Marzo de 1845.—Mariano 
vnauvet.

Núm. 202.
en |11 a*- e* dia 22 de* actual fué robado 
fien* ‘Crra d® Alcubierre término de Leci- 
mui8 Un burr(> de Ia8 8»nas siguientes: pelo 
lad 3i Zada a^8° mas que mediaua, esqui- 

0 en la parte de llevar albarda y en lo de
s con pelo largo, herrado de la mano ix-

M lerda por haber tenido úna aguadora y con 
«na» cicatrices en los costillares.1 En su con- 

¡®cu®,,cia prevéh^áW Alcaides sujetos á mi 
en ’VlLC*On, y^ *08 lio lo son les ruego 

0 sequío de la mejor admiaistraííofi de jus-

PARTE NO OFICIAL.

Alcaldía Constitucional de Zaragoza.
Habiéndose dado paite por el Guarda del 

término del Arrabal de esta ciudad que en 
la mañana del 25 de Marzo finado, se en
contró atada y abandonada en un campo 
de la partida llamada del Zalfonada, una 
burra cerrada, pelo castaño, recia, de unos 
seis palmos de alzada, sin que de las di
ligencias practicadas en ocho dias baya 
podido averiguarse quien sea su dueños me 
ha parecido conveniente insertar este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, pa
ra que los SS. Alcaldes constitucionales, se 
sirvan darle publicidad en sus respectivos 
territorios á los efectos consiguientes de re
clamación y entrega que se verificará al que 
acreditare su legítima pertenencia. Zarago
za 1 de Abril de 4 8H5.=Manuel Gantin.

El partido de Cirujano de Bordalba ie 
halla vacante; su dotación consiste en cuaren
ta cahíces de trigo de buea recibo, y dos ca- 
hices y medio que producen las barbas parti
culares, los pretendientes dirigirán sus memo
riales francos de porte al Srio. de'Ayuntamien
to hasta el 24 de Abril que se proveerá»

La carnicería de la villa de Mediana, y 
ios yerbas, se arriendan el dia 6 de los cor
rientes á las tres de la tarde, los que quieran 
interesarse en dicho arriendo, bajo los pac
tos y condiciones que se pondra'n de mani
fiesto, se presentará dicho dia. y hora, y se 
rematará en el mas beneficioso postor.

Necesitándose en Ja villa de Zuera una 
barca que dé paso al rio Gallego por las in
mediaciones de dicha villa, se sacará í públi
ca subasta la construcción de aquella el Do
mingo próximo 6 de Abril en las salas con
sistoriales de la misma á las 3 de la tarde: 
los licitadores que quieran interesarle en di
cha subasta acudirán el espresado día'y hora 
al sitio designado, donde se les enterará del 
pliego de condiciones, y se rematará en el mas 
beneficioso postor.

En los dias 6, 13 y 30 del corriente se 
arriendan las yerbas del monte común de Lu- 
ceni coa tres parideras; los que quieran hacer 
postura se presentarán en dicho pueblo y sa
la consistorial los espresados dias donde es
tará de manifiesto al pliego de condiciónela
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El Domingo 13 del corriente y horx 
de las 2 de su tarde, se arrienda la carnice
ría con sus yerbas, por término de un año 
que principiará el 3 del próximo Mayo del 
lugar de Bardallur, los que quieran hacer pro
posición acudirán dicho dia y hora á las sa
las Consistoriales de este pueblo y se remata
rá en favor del mejor postor. Los pactos 
y condiciones estarán de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento.

Los ejecutores testamentarios de los difun
tos D. Silvestre Fenero y su muger Doña 
Josefa Betés hacen saber: que si alguna per
sona tiene algún crédito que reclamar, algún 
derecho ó acción legal que deducir contra su 
herencia lo verifiquen hasta el dia 30 del pre
sente mes de Abril, avistándose icón uno de 
aquellos que vive calle de S. Blas nám. 196 
en el concepto que no haciéndolo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

ELABORACION DEL ACEITE Y MEDIOS
DE MEJORARLO.

(Continuación.)

Gas ío s .
Por el jornal de un maestro. 8
Por el de un oficial. 7
Por el de un ayudante. 6 (
Por una caballería. 4 í
.Por rompimiento de capachos, ¿ti- )

¡es etc. 4

Líquido producto cu uo dia. . x

Idem tn los 202 aos

Esceso de utilidad en la prensa ■ 
de husillo. 2710

Hagamos un cálculo estensivo únicamente al 
término de Montoro, donde por un quinquenio 
se cosechan ai año 500.000 fanegas de aceitu- 
na(i). Para ello basta ,1a siguiente proporción, 
que demuestra el ahorro que resultaría de esta
blecer las prensas de husillo.

M OJI0; 2,710: 500.500: 555.596 —
4040

Observaciones que prueban que el artefacto 
de que hablo reúne las tres cualidades esencia
les de que carecen los qde deben ser reempla
zados por él. A saber: ahorro de tiempo, eco- 
pemia de brazos, con mayores resultados y uti
lidad.

(1) Estrt cantidad está, tomada del artículo 
,, Montar o* del diccionariogeográfico estadístico de 
Minan® Yo puedo asegurar que en 1838, se 
pagaron de dieiDlo en Montero mas de 20.000 
arrdbás de solo aceite claro, y esto cuando ya 
los contribuyentes se retraían de satisfacer este 
impuesto, siendo seguro no se habrá Cobrado con 
exactitud hace muchos años.

t.a Tiempo. Por lo anteriormente expuesto, 
resulta, que necesitándose «o® déos en los an
tiguos aparatos para prensar 4040. fanega», y 
solo 56 en el que hoy doy á conocer, hay un 
ahorro próximamente de tres cuartas partes de 
tiempo. He aqui hallado el remedio que nece- 

■ sitábamos para que aun ni llegue el caso de 
«. amontonar la aceituna, y dé consiguiente cor

regido el daño que de ello resultaba. He aquí 
hallado el antídoto contra este mal.

[ Se continuará. ]

' " Librería de Labor, calle de la Cuchillería =L1 
• Escuela de Instrucción primaria, ó cdirccfon de 

todas las materias que comprende la primera en- 
leñanza conforme al plan vigente: por el doc
tor Don Ricardo Diaz de Rueda, del gremio 
y claustro de la Universid|d literaria de Vaila- 
dolid y abogado del ilustre colegio de los de 
la misma ciudad.

Segunda edicción, mejorada.
Este libro , aprobado como útil á la enseñan

za, contiene, según indica su mi mo título, to
das las materias que señala el plan vigente de 
instrucción primaria, á saber:

Resumen de Historia Sagrada.=Nociones fun
damentales de Religión.=Compendio de la Mo
ral =Oirología=Caligrefía ^Compendio de Gra
mática de la lengua Castellana.^Cr mpendio de 
la Retórica y Poética.=/ritmética =Geometría.- 
Geografia —Cronología.=Historia.=Nociones ge
nerales de Física é Historia natural.

Las Comisiones de Instrucción primaria de 
Castilla la Vieja, Galicia, provincias Vascon
gadas y algunas otras, le han recomendado efi
cazmente por medio de los Boletines oficiales, 
y dirigido á su /lutor las mas atentas y lauda
torias comunicaciones. El despacho de los ejem
plares de la primera ediccion fué tan rápido en 
dichas provincia?, que ha sido necesario hacer 
la Segunda para atender a los nuevos pedidos 
y para darle á conocer en las demas de Espa
ña. Por los resultados ya obtenidos es de espe
rar que la Escuela de Instrucción Primaria lle
gue á ser en breve el libro de todas las del reino.

Se halla de venta á seis rs. en rústica.

Manual de los niríos, ó enseñanza práctica 
de lectura, por un método desconocido hasta el 
dia. Compuesto por Don Toribio Garda, Pro
fesor de primera educaiian.

Conformándose S. M. con el dictamen del con
sejo1 de instrucción pública se ha servido decla
rar útil para las escuelas de instrucción prima
ria el espresado Manual. Esta declaración, uni
da á las nueve ediciones que se han hecho de 
él en poco tiempo, acaba de confirmar la ex
celencia del método que comprende; consistien
do principalmente en la repetición sucesiva de 
sílabas y palabras significativas, combinadas de 
modo, que las posteriores se van uniendo á l3s 
anteriores, caminando el niño por escala, de Ia
parte ai todo.

Un volúmen en 8. 0, que se vende á 1 real va-

Zaragcza-. Imprenta Nacional.
‘ Sh propietario, Ramón Alvarez.
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